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h:E'.(.,OLUC10N ¡jp la Dincclo/l General de Aqricul
i¡ira. por la qul' s~ deteT7liino' la potenda de ins
~':¡!~ei(in (lp ros traduTi'.' 1/J(jT(.g «Zdon), mode.lo
.J,}'I;'

Un Ofidal {1el Estado» del 18-2-57), en el plazo sefialado, pro
!Togado por rcsu!ución de 10 de agosto de 19'68, este Departa
meúto ha umido a bien aprobar el proyecta definitivo presen
tado, limitando :",U presupue"to, a efectos de crédito OfICial a la
caaUdad de }{)[i,ü38.;{40 pesetas.

Lo que {:omunieo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gwndt, a V. l. muchos aúo:;.
Madrid. :',1 ék mürzo de 1969.

f3ülicit:'\d" ]JOJ' {(M(llltalbún, S. A.}), 1,,1 comprobación genérica
de la poteneL¡, cj,., lOS tr:lctoJ'(~S que. se citan. ~: 3:l?reciada su
(,'quivalenew ,t t'fect{lS de su potenclfI de mscnpclOn, con los
de la misma marca. modelo 55-11, cuy<Y'i datos comprobados de
potenela y consumo fueron publicados en el «Bo~etín .oficial
del Estadü)) ele 13 de noyiembn~ de Too7, esta Dlrecciol1 Ge
néral de e'{Jnfonnidad con lo c1i,muesto en b. Orden ministerial
de 14 de ff~brer<) de lB64, hace "publica S,l r.esolución de esta
misma i'ech:t, po]' la que

1 La? JdlltUJ'lIS AgT011ómica.s han. ~i.do autorizarlas para re
gistra!· y mat.ricular los tra.ctores de ¡-nedas marca «Zeton}, mo
delo 5545-,

2, La. pO-U~JlCj dt' inso'ipción df' didHi" tractorBs ha sido
~stablecida f'll 6:1 {ci;1enenLa y dos', C\'.

Múdrid '.~'j rJ¡, 111<\r20 de 19(j9.~gl Director f;eneral, P. D" el
Subdil'f'cto'r - i'yileral de la Producción Agricola-. Luis Mil'á-Ora
nada Gehli)prl

&>Jícitatia por «Purés Hel'mr,l1o::-;, ,'). A.}), la cOn1probaci~'m
genérica d€ la ptJlem:ia dt~ los tn:ICtores que se c~tan" y ,apreCIa-
da. su equivalenci,l, a. efecto', de su potencia de lnSCrlpClOn, con
los de la misma marca, m0delo Super 4 {(Y», cuyos datos com
probados de potencia y consumo fUeron publicados en e~ «B~l,e
tín Oficial del Estac1D» de 21 de febrero de 1969, esta DlrecclO11
General, de conformidad eOll lo dispuesto en la Orden .t:-1.inis
tHial de H de febrero de 19M, hacl~ públka su resoluclon de
\C'.<;ta misma í\~cll,\. por la qHe

1, La:.; Jeftd,\.u'us A,;nmún1icu-s llal1 sid0 autorizadas par:l
registrar y matrie,ul:tr los tr:J:rt,ore:o el,' ruedas marca (~ount;p),

modelo 752 H.
Z. La p<.JtE'U{'d dI:' inscripción de didl0:; tractores 11::1 sido

establecida. ,'TI 63 fSI,::ellta. y ocIj()) CV

Madrid, ;,l.:J {](o murzo dI'· 1%9,,·-1':1 lJil'l:'ctor general, P. D., el
Subdirector gPll11"1.\ de la. P1TKlucción Pü~rieuIa, Luis Mir~Gl'u
nada Ge1aht'r~

!,:f,'SOLUCIOZ\ (fe la Din'cci0n General de Aqricnl
f ¡(ni 'por la que se determina la potencia de í1/.8
,'ripciull de los tractcncs marca «Counf?!». modelo
'/:i;! 1¡,

DIAZ-AMBRONA

de {~,c;iR Dppal't:l :)H7ni u.·-subdirección Ge
ln<l""",", J\.grarias

lImo, Sr
lH'1'31

Lo que digo a VV. n. para su corJ.oejl)lif~n!O :\' efe(~tos,

Dios guarde a VV, TI,
Madrid. 24 de mano dI'· 191N

En la púgina 342, coJwuna segunda, «Guadala.íara¡), linea
47, donde dice: {{Oniestolm>, debe decir: <Üniestola».

En la misma p:\gina y columna. linea 4K donde dice:
({Ul'iepal», debe ctecil: «Il'iepal».

En la página 343, columna segunda, «Hue!vé\)}, Hnea 78. don
de dice: «Fenoeal», debt~ decir; «Berrocab

En la página :{44, columna primera. última linea, donde
dice: «ValdelargQ)}, debe decir: «Valdelarcü}}.

En la página 345, columna segunda, ÜiBÓm), linea 56. se
suprimirá en la localidad de «Ciñera}), perteneciente al Ayun
tamiento de la Pola de Gordón, la festividad de «13 de di+
ciembre, Santa LUCÍa», añadiéndose a, contínuación otra linea
que diga: «Santa LuCÍa ]3 de diciembre, Santa Lucia),

En la páf:';ína 347, columna segunda. «Lugo)). después de la
linea 47, «Chantada», se intercalará otra que diga; «6 de
septiembre, Nuestra Senora de la Salud. pura la localidad
de Chantada y Centro de Belesan>.

. En la página 348, colrunna primera. después de la linea
primera, «púl"Umo», se intercalará otra Que díga: «24 de ju
nio, San Juan. pa.ra la d{~ Friolu»

En :1.'1 misma página y columna, «Madrid». después de la
línea 34, se intercalará otra que diga: ({A1cobendas, 24 de
enero)}.

En la mü.,ma pagina, colmnna segundü, {(Murcia», linea 82,
«cartagena», donde dice: «20 de ll1ar¿o, Virgen de la Cari
dad», debe decir: ({28 de marzo, Virgen de la Caridad».

En la página J49, colunU1a segunl:la, «Pontevedra», línea 71,
«La Estrada», dOlldc dice: «27 de junio, San Pelayo», debe
decir; «26 '1 :n de 1unio, San Pelayo y Santísimo Sacra~

mento».
En la púgína ~~50, columna prlnwra, «Salamanca», linea 17,

donde dice: «Almendra de TOl'mes}), debe d€CÍr: «Almenara
de Tormes».

En la. misma. p~\gina. y coltillUla, línea lB. (Almendra», donde
dice: «9 de ~;eptiernbre)}, de})e decir: «29 de septiembre).

En la misma página y ('olumna. línea 64. donde dIce: ({Fre&-
nedosa;). deb<! decir· «.Fresnedoso».

En la mi¡.;ma púgina y columna, línea 74. donde dice ({Ga~
lindustl'€», debe 'decir: «Galinduste».

En la misma p~\gina, coh.unna segunda, linea 18. «Pedl'OSl
Ha de Alba», donde dice: «21 de marzo, 26 de ma~'{)), debe
decir. (21 de marzo y 6 de mayo)}.

En la página 351, columna primera, ({sevilla», a continua
ción de la lInea 54, se incluirá la siguiente-: «Alcalá de GU9.
daira, 25 de ago.sto, Nuestra Senora del Aguila».

En la misma plIgina y columna, «Alcolea del Rio», donde
dice: «11 de ¡.;eptiembre, Nuestra Señora del GonsuelO), debe !
decir: «8 de septiembre, Nuestra Señ(lra del ConsuelO}).

En la misma pú!?;ina, colun:ma Sl:'gunda, a continuación de
la linea 32', «Puebla del Rio», se aftadirá la "iguiente ff~stivj

dad: «7 de junio, teria»,
En la página :352. columna segunda, «Tarrugona». linea 69,

«Valls», donde dice: «28 de (Ictubre, Santa Ursula; 25 de
Junio, San GuillermQ), dr'be decir: «25 de junio, Virgen dd
Lladó»,

En la página 354, columna segunda, «Valencia), linea 5, {{Be
nisoda», donde dice: «8, 9 y 10 de :;eptiembre. Virgen del Ro
sario y Santo Domingo de Guzmúl1}}, debe decir: «8, 9 y 10
de septiembre, Virgen del RoBario, &'lnt.o Domingo de Gu?
mún y Santa Búrbaran,

En la misma pú¡rína y columna. linea :1;1. «GhiriveUa», don
de dice: «9 de septiembre, Virgen de la Salud», debe decir;
«8 de septiembre, Virgen de la Salud».

En la misma página y columna, línea 54, «(GenovélJ». don
de dice: «6 de agostD, Virgen de los Dolores y San Abdón»,
debe decir: di de agosto, Virgen de los Dolores. SantOf', Abdón
y Beném},

HüMEO GOHRIA

Ilmos. Sres. Subs('cretario de e.ste D~'pal'lan:wnto :'>' Director
general df" Trabajo.

hE::>OLUCION ue la lJirecci(m General de Agricul~

.' ,;1'(1 por la que se cctenni!w la potencia de ins~

el'Ípci6n de los irtwtoTes maTC('I «Renault», modelo
lHus!"" L

MINISTEI~IO DE AGRICULTURA

ORDEN (fe 21 de m.ano dl~ 1969 por la que se
apnwlJa el 1Jro!!ecfo definitivo dy la planta de lia
/W",adón a instalar en Carlet (Valencia) por «Lia
jili:::acüJll de Productos Alimentido.i, S, .11.») rLIO
PRA.SAf,

Ilmo, Sr,; De conformidad con la propuesta formulada por
N;U Subdirección General sobre la petición reali?;ada por «Lio
tilización de Productos Alimenticios, S, A.» (LIOPRASA), para
la tD.stalación de lma planta de liofilización en Carlet lValen
cía), y habiéndose cumplido lo establecido en el punto cuatro
de la Orden de este Ministerio de 8 de febrero de 1967 «{Bole~

Sol1dtacL ¡JU1' {(S. A. de ::'vlaquinaria ll,.gric(lla Renault}) la
compr-ohaci(,n genérica de la potencia de los tractores que se
citan. y practicada 1:1 lllÍsma mediaJltf; su ensayo reducid? en
la estación dI:' mccanka agTl.cula.. ciepcndíente del Instltuto
Nacional de Investigaciones Agronómicas, esta Dirección Ge
neral, de confol'lnHiad con lú di.<>puesl0 en la Orden ministerial
de 14 de ffbrt?y,) de 1fJ64, hace púbJica su resolución de esta
misma tt~dlil. POl' la que:

L Las ,h,i;Hur¡¡<; Agronómicas baH si(\(I autorizadas para
registra.r nw,tri('ular lOf; tract~H'eR lTl;ll'C::t {{Renllulh>, m{l9-elo
Master 1, Cllyes datos -comprobados de potencia y consumo fIgU
rallo en el ~ll1exo,

2. La potencia de in.c~cripeión d", dicho;; tractores ha sido
,,-stablecida <.'TI 57 I cincuenta .v ¡.;L'tl') C, V.

Madrid. ~::.; eh' mano de J!Jü9.--E1 Direcl.or general, P. D" el
Subdirect-or g"lHT,'ll ele 1::1 Producción Agrieol3.. Luis Miró-Gra
nada Gelaberl
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.umxo QU& 8& CITA

'L'ractor comprotMo:

Marca 0.0 o" .........io ............. iN ¡w¡ Ni iii ... eH iii iR ü. «Renault».

MOQelo o.. ......... H ....._ .n ü'i ... eH ... "oH _ ...... eH a ••• Master 1.

'I'1po o., , .: _ "" fii liD '-M iii fii N. Ruedas.

N1lmero de be.st1dor o Ctl8818 .... __ ••• ... iN .... ... 6i Ni... 77027.

FaDrtC8Dte o.. .•• o.. o" ............ 10 ........... uRégie NatiQnale des Usines Renault», Billancourt (Fra.ne!a) .

....__ 6i ¡¡:¡ ... M. W. M .• modelo D.3tl8.4.

Nllmer<> . >o··.· ¡¡;¡;¡ ••• jU ñiH:lo 908402826.

CQIIlbust1b!e emp.toa4O o., n' m _ Hit _ ... H' ." ... a¡¡ Gas-oil. Densidad, O,S40. Número de cetano, 50,

17.r..OC10AU
CONOIClONE5 4.TM:oeJ'D~........... Ir. o, mol

del U'aCtOr & 18 COneumo
toma de tuerza ~u,cc

.CV. "'mo (gr./CV hora)- de l'emperatura ....0SI0n
fU..... .oe. 'mm "".

l. Ensayo de comprobaclOn de 1,JotenC1.a

696

700

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m. de la toma de fuerza

1I
2377 M')

11
:lli8

11
16

11
2377 Mil

11 11
1M

>2,4

57,4

Datos ObServados 0'_ o.. .... ....

.-__1__

···1

U. EnlGlIOB complementartos,

Prueba a la velocidad del mooor-2.500 r. p. m.-designada como nominal por el fabri
cante para toda clase de trabajos

Datoo ooaerv_ ... ... ... ... ... __ 1 M,5

"

25M 5GB
11

213

"

13 696

D~~=~~C1~,a~1 59,8

"

2500 568
11 11

I>,> 700

m:. Observaciones: El diámetro nominal de la toma df'- fuerza-TIormalizada-es de 1.3/4".


